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SECCIÓN DE PERSONAL: NÓMINAS

Alfonso Justicia Barajas, secretario general de SPJ-USO ANDALUCÍA, en la representación que
ostenta y como mejor proceda, comparezco ante esa Secretaría General y

MANIFIESTO

PRIMERO.- Que por parte del personal de Justicia se ha puesto en conocimiento de este sindicato
el impago desde el mes de enero del presente de las cuantías correspondientes al llamado turno de
tarde de los funcionarios de auxilio judicial y gestión procesal y administrativa del antiguo SCAC
de Málaga, hoy día integrado en el  Servicio Común General de Málaga,  esto es: el  turno cuyo
contenido comprende la práctica de diligencias de calle fuera de la jornada laboral. 

SEGUNDO.- A la vista de ello, también por parte del personal de Justicia, se nos hace saber que,
ante las reclamaciones interesadas particularmente por los afectados, dicha Secretaría General ha
contestado que las cantidades  pendientes  de pago se abonarán una vez concluya  el  proceso de
acoplamiento. 

TERCERO.-  Desde  SPJ-USO ANDALUCÍA, entendemos que el  proceso de acoplamiento no
debe causar merma retributiva en el personal de Justicia ni carencia de abonos por conceptos que
están claramente definidos, presupuestados y con su servicio en curso.

CUARTO.- No es de recibo, por lo demás, postergar los abonos  sine die hasta que concluya el
proceso de acoplamiento, pues dicha realidad no tiene fecha concreta ni cierta y puede entenderse
prolongada desde criterios altamente subjetivos. 

A la vista de lo expuesto es por lo que 

SOLICITO

Que se tenga por admitida la presente y, en su virtud, se proceda de inmediato a la gestión de los
abonos pendientes a cuenta del referido turno de tarde de los funcionarios del cuerpo de auxilio
judicial  y gestión procesal  y  administrativa del  antiguo SCAC de Málaga,  hoy integrado en el
Servicio Común General. 

Todo ello, por ser de Justicia que pido en Málaga, a 28 de abril de 2026. 

Alfonso Justicia Barajas.
Secretario General de SPJ-USO ANDALUCÍA. 


